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AMB 
 

                                             
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación N° 1095 

Radicado N° 05001 31 05 013 2023 00273 00 
 

Dentro del presente proceso ejecutivo Laboral Conexo promovido por BLANCA MARGARITA 
CANO CARDONA, contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., se procede a impartir el trámite subsiguiente en el 
proceso, esto es, fijando fecha para que tenga lugar la audiencia inicial para el próximo 
VEINTISEIS (26) DE ENERO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO 
Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15AM), que se regirá por los artículos 372 del CGP, por el 
mandato del artículo 443 del CGP. 
 
Se advierte que en la audiencia inicial, se agotarán las etapas de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, y el mismo día y a 
continuación, se celebrará la audiencia de Instrucción y Juzgamiento, que se regirá por el mandato 
del artículo 373 del CGP.  
 
En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará 
íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o a TEAMS por lo cual se 
insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 
2 y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) 
días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad 
de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios 
tecnológicos, ningún reporte es necesario.  
 
Con relación a la solicitud de entrega de un título judicial, se le informa al apoderado ejecutante 
que la misma se resolverá en la diligencia. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 
sandra.alzatecalnaf@gmail.com; franklisaza@hotmail.com; calnafabogados.regantioquia@gmail.com; 
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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